
 
                                       

 
                                        

 
 
 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN EL 

PROGRAMA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD EXPORTADORA 

PARA EMPRESAS EN FASE DE INICIACIÓN A LA EXPORTACIÓN 

  

El 14 de abril de 2025 se publicó en la web de SODERCAN (www.sodercan.es)  

el PROGRAMA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD EXPORTADORA 

PARA EMPRESAS EN FASE DE INICIACIÓN A LA EXPORTACIÓN. Su artículo 5 

establece que el plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que haya 

de presentarse se extenderá desde el día siguiente a su publicación en la web de 

SODERCAN hasta las 23:59 horas del día 28 de noviembre de 2025.  

Que el objeto de este programa es aumentar la capacidad exportadora de 

aquellas empresas o autónomos/as no exportadoras y de aquéllas que no hayan 

exportado de forma regular en el tiempo, sino únicamente de manera esporádica.  

A la vista de la evolución del Programa, el número de solicitudes presentadas 

hasta la fecha, indica que no se va a llegar a cubrir el total de plazas disponibles, por lo 

que se hace necesario ampliar el mismo. 

 

RESUELVO 

 Primero. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes previsto en el artículo 

5, apartado primero, del PROGRAMA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD 

EXPORTADORA PARA EMPRESAS EN FASE DE INICIACIÓN A LA EXPORTACIÓN, 

hasta las 23:59 horas del día 2 de febrero de 2026. 

 

Segundo. Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en la 

en la web de SODERCAN (www.sodercan.es).  

 

Santander, 30 de octubre de 2025 

Ángel Pedraja Terán 
Consejero Delegado de SODERCAN, S.A 

 
 


